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Punta Alta, 28 de agosto de 2.025 
Corresponde Expte. P-35-2025 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL ROSALES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 4426 
 
Artículo 1º: Autorizar por vía de excepción a lo establecido mediante la Ordenanza Municipal 
---------------- Nº 3059, Código de Zonificación del Distrito de Coronel de Marina Leonardo 
Rosales, el emplazamiento del emprendimiento comercial determinado como gimnasio 
(Código de rubro de actividad: 85.300.13) en favor de la solicitante, señora Maylén Solange 
Macías, DNI 37.355.606, CUIT Nº 27-37355606-3, que se localizará en el inmueble sito en la 
calle Quintana Nº 758 de la ciudad de Punta Alta, Nomenclatura Catastral: Cir. VI, Secc. C, 
Mza. 9A, Parc: 12; Partida de Contribuyentes Nº 113-15.537.- 
 
Artículo 2°: La habilitación que pudiera otorgarse en el marco de lo dispuesto en el Artículo    
---------------- anterior se encuentra sujeta al cumplimiento de la totalidad de los recaudos y 
condiciones exigidas por la normativa vigente.- 
 
Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 
 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA EN SESION ORDINARIA CELEBRADA A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

           
 


